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BUEﬁos AIRES, 40 MAY 1993

VISTO las asctuaciones obrantes relacionadas con el
pedido del no cémputo de las inasistencias en que incurrié epn
tre los dfas 4 v 9 de noviembre de 1992, el alumno Gustavo
Adridn BENITEZ, de 2d0. afio, 2da. divisibn, turno tarde, de la
Escuela Normal Nacional Superior N¢ 1 "José Manuel Estrada" de

Corrientes, ¥

CONSIDERANDOs

Que las referidas inasistencias derivaron de su dg
signacién por la Asociacién Correntina Amateur de Hockey sobre
Césped pars participer, en calidad de jugador, en el CAMPEONA
70 ARGENTINO DE HOCKEY, realizado en la Provincia de Cérdoba.

Que son aplicables en el caso las previsiones de los
Articulos 1°, 6°, 10 y concordantes de la Ley 20.596 -licencia
Bapecigl Deportiva-.

Por ello,de conformidad con lo aconsejado por la
Coordinacién de lg Unided de Proyecto Especial (Resolucién Mi
nisterial N° 621/93).

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION
RESUELVE:
ARTICULC 1¢.- No computar, por aplicacién de los Articulos
1¢, 69, 10 y concordantes de la Ley 20,596 ~Licencia Esgpecial
Deportiva~, las inasistencias en que incurrié entre los dias
4 y 9 de noviembre de 1992, el alumno Gustavo Adrién BENITEZ,
de 2do. afio, 2da. divisibn, turno tarde, de la Escuela Nomal
Nacional Superior N¢ 1 “"José Manuel Estrada'™ de Corrientes,

con motivo de su designacién por la Asociacidédn Correntina Amg

teur de Hockey sobre Césped para intervenir, en carécter de
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*fi' jugador, en el CAMPEONATO ARGENTINO DE HOCKEY, efectuado en

la Provincia de Cérdobs.
ARTICULO 2°.~ Regfstrese, comuniquese y archiveses
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